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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACION.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha 
remitido á la misma para su publicación el siguiente 
pliego de condiciones que S. A. el Regente del Rei
no, de acuerdo con el Consejo de Sr es. M inistros, se 
lia servido aprobar para la subasta de los azogues de 
Jas minas de Almadén y Almadenejos.
Condiciones bajo las cuales se sacan á pública su

basta los azogues de las minas de Almadén y  A l -  
madenejos.

1?
Se subastan todos los azogues que produzcan las 

minas de Almadén y Alrnadenejos durante cuatro 
años, á contar desde 20 de Setiembre de 1843 hasta 
19 de Setiembre de 1847, rebajados los que calcu
le la dirección general de Minas que puedan necesi
tarse para el consumo de las operaciones químicas de 
la Península, y los que están concedidos por órdenes 
vigentes á los mineros para las explotaciones y á al
gunos hospitales por via de lim osna , entregándose al 
contratista al fin de cada año , y al precio que para el 
todo se estipule, los azogues que no se hubiesen in
vertido en dichos objetos, no pudiendo el Gobierno 
enagenar dichos azogues á ningún otro particular ni 
compañía.

2?
Aunque el Gobierno no puede determinar la can

tidad fija de azogue que producirán las minas, debe 
sí manifestar á los Imitadores que en estos últimos 
tiempos no ha bajado su producto de 209 quintales 
anuales, y se declara que el contratista no podrá 
exigir mayor cantidad que esta; pero el Gobierno le 
entregará cualquiera otra mayor que pueda obtener, 
siempre que se consiga sin perjudicar las minas.

3*

Si por causas imprevistas no llegasen los produc
tos á 209 quintales en cada uno de los cuatro años 
de la contra ta , el Gobierno se obliga á completar la 
parte que faite con los productos sucesivos é inme
diatos á la conclusión del término de la misma.

4?
Los azogues serán entregados como hasta aqui en 

los almacenes de las Atarazanas de Sevilla, envasados 
en frascos de fierro de á tres arrobas de mineral cada 
uno, á no ser que circunstancias imprevistas obliga
ran á entregarlos en baldes es, ya sea porque los fras
cos no pudiesen llegar á tiempo, ó por otra causa de 
fuerza mayor. Verificadas las entregas al contratista, 
ó á la persona que legalmente le represente, dará 
esta los correspondientes recibos á favor del juez de 
empaques de dichas Atarazanas, ó quien hiciere sus 
veces, en virtud de los cuales exigirá la Caja de Amor
tización su importe á la persona ó casa de comercio 
que deba efectuar el pago.

ó*
Este deberá ser precisamente en Madrid al dia 

siguiente de la presentación de los recibos, en mone
da corriente de oro ó plata.

6?
Se entregarán al contratista todos los azogues 

que pida según vayan llegando a la s  referidas A tara 
zanas ; pero para la respectiva comodidad y regula
ridad en los percibos se establece entregar y reci
bir recíprocamente á razón de 39 quintales cada

tres meses sobre el cálculo que va referido de 200 
quintales anuales poco mas ó menos, entendiéndose 
que si en alguno de dichos trimestres no pudiesen com
pletarse los 30 quintales de azogue, se verificará en el 
siguiente, ó se tomará en cuenta el exceso si lo hubie
se; mas de todos modos será obligación del contra
tista incorporarse de los azogues tan pronto como 
lleguen á Sevilla, siempre que los que se le entreguen 
no bajen de 200 quintales.

7?
El contratista, al recibir los frascos de azogue, se 

asegurará á completa satisfacción del peso , tara y 
acondicionamiento de sus envases; pero una vez re
cibidos no podrá después reclamar perjuicios de 
ninguna especie, debiendo ser de su Cuenta y riesgo 
todos los que puedan ocurrir  después de haber dado 
recibo del mineral. 8?

Si por cualquiera acontecimiento demorase el pa
go de alguna partida de azogues el contratista, se sus
penderá en Sevilla toda entrega hasta que esté veri
ficado el pago del an te r io r ,  el cual se hará efectivo 
inmediatamente con las fianzas ó garantías que ten
ga dadas. 9?

El contratista será libre de vender los azogues 
donde y al precio que le acomode, subrogando en él 
el Gobierno todos sus derechos en esta pa r te ,  conti
nuando los azogues para el contratista libres de todo 
impuesto ó derecho nacional, municipal, mueJlage &C, 
establecido y por establecer.

Esto no obstante será obligación del Contratista 
situar un depósito de 1300 quintales de azogue en 
Cádiz todos los años para surtir  á los comerciantes 
y navieros españoles que hagan expediciones direc
tas desde los puertos de España á los de la Repú
blica de Méjico con frutos , manufacturas y efectos 
españoles en buques nacionales. Estos azogues se 
venderán en el depósito al precio en que se rema
taren con solo el aumento de tres pesos fuertes en 
q u in ta l ,  que exigirá el contratista por portes, al
macenaje, comisión é intereses de sus desembolsos.

10.
Será condición precisa > para gozar del beneficio 

que se concede por el artículo anterior, que el com
prador de los azogues haga constar tener buque con 
registro abierto para los puertos de lachada  Repúbli
ca y  con cargo de los expresados efectos, á cuyo fin 
le franqueará el administrador de la aduana de Cá
diz una certificación en los términos que le preven
ga el Gobierno en las instrucciones que dictará con 
objeto de asegurar el destino de los azogues, y que 
no se les dé otra dirección que la que deben tener.

lí.
No se admitirá proposición alguna que no esté 

literalmente arreglada al modelo que se manifestará 
y repartirá impreso en la Caja nacional de Amorti
zación en Madrid , y en las comisiones de Hacienda 
de España en Londres y Paris.

12.
Tampoco se admitirá al que no justifique en el 

acto del remate haber depositado en la Caja de 
Amortización 19 pesos fuertes en metálico , ó 49 en 
documentos de la deuda consolidada con Ínteres, co
mo garantía de sostener su proposición , cuyo depó
sito será devuelto tan luego como se concluya el re
mate y se haga la adjudicación. Perderá el depósito 
cualquiera persona que resultase ser mejor postor y 
no pudiese cumplir con prestar la fianza que se le 
pida al hacerle la adjudicación, quedando responsa
ble ademas á los daños y  perjuicioscque ocasione.

• f13. :4
El remate se verificará el dia 28 de Marzo pró

ximo en el ministerio de Hacienda, con asistencia 
del Ministro del ram o, que presidirá el acto, los d i

rectores del Tesoro V de la Caja, contador general 
del Reino, el de la Caja y asesor de la superinten
dencia.

14.
Al dar las dos de la tarde de aquel dia en el re

loj del despacho del Ministro se procederá á abrir 
un pliego cerrado en que conste el precio mínimo 
que hubiere fijado el Consejo de M inistros: leido en 
alta voz se abrirán los pliegos también cerrados que 
hubiesen presentado los licitadores; y admitida la 
proposición mas ventajosa, si es que llegase ó exce
diese del límite , ó en su defecto si se aceptase e»te 
límite por alguno de los concurrentes , tendrá dere
cho cualquiera á hacer las mejoras que crea conve
nientes hasta que den las cuatro en el mismo reloj, 
en cuyo acto se adjudicará al mejor postor, después 
de afianzar á satisfacción de la junta que autorizará 
el acto y de que habla la condición «interior.

13.
No se admitirá á licitación verbal á ninguno que 

no justifique haber hecho el depósito de que trata la 
condición 12, quedando sujeto á los resultados que 
esta expresa.

16.
Hecha la adjudicación se procederá al otorgamien

to de la escritura, siendo de cargo del contratista los 
gastos de la misma.

17.
El contratista quedará obligado á hacer al tesoro 

público una anticipación de 30 millones de reales 
por medio de la Caja nacional de Amortización , á 
pagar en la forma siguiente:
Rs. vn. 4.000,000 el dia del otorgamiento de la es

critura.
6.000.000 el 28 de Abril del presente año.
3.000.000 el 28 de Mayo de id.
3.000.000 el 28 de Junio de id.
3.000.0ü0 el 28 de Julio de id.
3.000.000 el 28 de Agosto de id.
3.000.000 el 28 de Setiembre de id.
3.000.000 el 28 de Octubre de id.
3.000.000 el 28 de Noviembre de id.
3.000.000 el 28 de Diciembre de id.

30.000,000 en ju n to ,  cuyo pago se verificará 
en esta corte en moneda corriente de oro ó plata á 
los plazos expresados.

El reintegro de los 39 millones de reales se verifi
cará en los cuatro años de la contrata al respecto de 
12.3000,000 rs. en cada uno; y para mas bien facilitar 
este reintegro al contratista se le aplicará la mitad del 
importe de las primeras entregas de azogues que se 
le hagan en cada año hasta completar los 12.300,000 
reales.

18.
Se abrirá una cuenta de intereses recíprocos á ra

zón de 6 por 100 al a ñ o , y á contar desde las fechas 
de las respectivas entregas y reintegros, por ser este 
el ínteres que ha de abonarse.

19.
El contratista quedará obligado á satisfacer men

sualmente por medio de la Caja de Amortización el 
presupuesto de gastos de las minas de Almadén y Al- 
madenejos y de las Atarazanas de Sevilla, cuyos re
cibos se le admitirán en pago de los azogues.

Madrid 16 de Febrero de Í843. = S. A. el Regente 
del Reino se ha servido aprobar este pliego de con- 
diciones.=Ramon María Calatrava.

Lo que se hace saber al público para su inteli
gencia , insertando á continuación el modelo á que 
se refiere la condición 1! , del cual se entregarán 
también los ejemplares que se pidan en esta dirección.

Madrid 17 de Febrero de 1843. =  Joaquín María 
Suarez. MODELO DE LA PROROSICION.

Conforme con el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid clel dia 18 de Febrero de 1843,



e! abajo firmado tomará  á su cargo todos los azogues 
que  p roduzcan las minas de Almadén y A l m a d e n e -
jos por el precio de (*)......  reales de vellón cada
quin ta l  cas tel lano,  y liará la an t icipac ión  de los 
cincuenta millones de reales que  expresa  la c o n d i 
ción 17 del mismo pliego.

Lugar para la fecha.
F¿rnia del que hace la proposición. F irm a del f ia d o r  hasta  la fo r m a liz a -

don  de la escritu ra  , que deberá ser  
persona de conocido arraigo y  créd ito.

(*) El precio se pondrá en letra  , no admitiéndose n ingu
na  fra cc ió n  que no complete un real de vellón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Subsecretaría.

Con el mas profundo sent imiento se fia en t erado  eí 
Regente del Re ino  de que las pasiones políticas ha
yan  llegado en esa provincia al ex t remo de ocasionar  
en Amorevieta  el asesinato de D. P ed r o  Merdolet ,  de 
que V. S. da cuenta á úl t ima fiora del 3  del c o r r i e n 
te, S. A. ,  que desea que  todos los par t idos  tengan en 
las elecciones seguridad , l ibertad y tolerancia , y qu e  
los criminales,  sin dist inción de colores y matices po 
líticos, sean sujetados á la severa é imparcial  acción 
de la jus t ic ia ,  se ha servido resolver que Y.  S« r edo 
ble mas y mas sus esfuerzos para que no sufra la me
no r  al teración el orden público , y  para que la l iber 
tad electoral sea completamente garant ida ,  respetada 
la seguridad ind iv id ua l ,  y descubiertos y ent regados  
á los tr ibunales los autores de un cr imen,  en cuyo 
castigo tan to  se interesa la causa pública.

I)e orden de S. A.  lo digo á V. S. para su c u m 
plimiento.  Dios guarde  á Y.  S. muchos  años. M a d r i d  
6 de Marzo  de 1845.=:Solanot.=:Sr. gefe polí t ico de 
Vizcaya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIGIA.
Circular á los diocesanas y  presidentes de las ig le 

sias colegiales.
Con esta fecha digo al Sr .  M in is t ro  de Hac ienda

lo que sigue:
Los  sublimes misterios de nues tra sagrada religión 

que la Iglesia celebra du ra n te  la cua res m a ,  y espe
cialmente en la semana Santa y pascua de R esu rr ec 
c ión ,  exigen del Gobierno  un celo el mas esmerado 
para  que las augustas ceremonias de esta época te n
gan lugar  con la mayor  solemnidad que  sea posible, 
en h o no r  de la religión y de las ins ti tuciones y satis
facción de los piadosos deseos que ani man al R eg en
te del Reino .

E n  su v i r tud  se ha servido m and a r  S. A. que po r  
el minister io del digno cargo de V. E  se adopten  i n 
mediatamente las disposiciones opor tunas  á f i n .d e  
q u e ,  sin per juicio del pago del tercer tercio de las 
asignaciones del clero super ior  se entregue sin ta r 
danza con aquel objeto á las iglesias catedrales ,  c o 
legiales, abaciales y prioriales un tercio del im por te  
de su respectivo presupuesto del cul to;  hac iendo p re 
sente á la dirección general del Tesoro la i m p o r t a n 
cia religiosa y política de esta resolución , para  que 
con presencia de los datos que posea del estado de la 
recaudación de la contr i  luición del culto en cada 
provinc ia  y de las existencias,  asi en dinero por  p r o 
ducto de la misma y de la venta de los bienes del 
clero secular,  como en f rutos  de dichos bienes, acuer
de y prevenga á los intendentes cuanto  sea necesario 
para el exacto cumpl imiento de la voluntad de S. A. ,  
facultándoles en caso necesario para  ponerse de 
acuerdo con las corporaciones populares donde  fue
re preciso ant ic ipar  fondos que de ot ro modo no  
pueda n haberse antes de la semana Santa.

De orden de S. A .  lo t ras lado á V. para su in te
l igencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos  años. M ad r i d  3  de Marzo  de íb43.:=Zumala- 
car regui .—Señor. . . ,

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. A . el Regente del Reino , con arreglo á los expedientes 

de propuesta consultados por la dirección general de Rentas 
U n id a s , se ha servido resolver con esta fecha:

Que D. José María Pardo, secretario de la intendencia de 
Salamanca, sea trasladado á la plaza de oficial primero de la 
administración de Rentas de G erona, que es del mismo sueldo 
y  categoría.

Q ue D .  Tomas M o jado s, secretario de la intendencia de 
B a d a jo z , pase á servir igual destino en la de Salamanca.

Y  que resultando vacante el destino de secretario de la de 
Badajoz , S. A .  nombra en propiedad á D. Antonio González 
García  , oficial agregado á dicha secretaría, procedente de la 
administración militar.

También en virtud de propuesta ha conferido S. A. el em 
pleo de oficial primero de la administración de Rentas del par
tido de V elez-M ála ga  á D . Juan Eeijes,  oficial tercero de la 
del partido del Puerto de Santa María ; y  esta resulta á Don 
Juan Bautista R a p a lo , escribiente de la contaduría de Rentas 
de la provincia de Cádiz.

Por orden de 2 del actual se ha servido S. A . el Regente

del Reino declarar los ascensos que por rigoroso orden de es
cala corresponden á los individuos de la dirección general del 
Tesoro desde la plaza de oficial primero de la clase de cuartos, 
vacante por salida de D. José de Osorno y  Peralta á la sec
ción de Estancadas de este'ministerio, hasta la de quinto de la 
clase de octavos ; y  nombrar para la de sexto de la misma c la 
se al escribiente primero D . José de Olazabal.

PARTE NO  OFICIAL.___

NOTICIAS NACIO NALES.
M urcia  4 de M arzo .

Según los datos que tenemos presentes , ' la  candidatura del 
progreso legal en esta provincia ha obtenido una mayoría so
bre la de la coalición de mas de 6d votos : nuestro colega el 
Murciano  nos dirá si este triunfo es f icticio, ó si es la mas 
solemne prueba que puede aducirse en favor de las simpatías 
de los principios que defendemos.

{El A. de los labradores.)

M A D R I D  7  D E  M A R Z O .

Los periódicos mas fur ibundos  de la l iga,  los que 
mas necesi taban del apoyo y de Jas fuerzas de esta, 
aquellos á quienes por  consiguiente es mas sensible 
y dolorosa su disoluc ión,  su ani qu i lamiento  y su 
m uer te ,  se empeñan en predicar  la concordia  y la 
unión  en estos momentos tan preciosos para los que 
ven sepultarse para s iempre sus úl t imas y criminales 
esperanzas. Dirigen la voz á sus adeptos y afiliados 
para reanimar  su entus iasmo , para  exa l ta r  su f an a 
t ismo y para mantener  viva su fe p o l í t i c a : y con este 
fin Ies re t ra tan  con los mas halagüeños colores su ac
tual  s i tuac ión ,  representándoles  la un ió n  f ra terna l  
que reina ent re todos los miembros de la liga, las 
grandes probabi lidades  de t r i u n f o ,  y los poderosos 
elementos que combaten á su favor,  Sus desesperados 
esfuerzos y esas vehementes exci taciones ¿ no d e 
m ues t ran  la imperiosa necesidad de ellas? ¿N o  se r e 
conoce en las mismas el tenaz empeño de m an te ne r  
una  un ió n  imposib le ,  de evi tar  una  d ispersión  ya 
p r in c ip i ad a ,  y de alejar  la- hora  final de su estéril  y 
desdeñada existeneia ? Si creeis tan segura vuestra 
vic tor ia ,  si al menos confiáis en que  la causa del 
Minis t e r i o  no t r i u n f a rá  en las presentes elecciones, 
¿pa ra  qué tan to afan , t an tas  m an iob ra s ,  tan tas  m a 
quinac iones? ¿ P a ra  qué  esas diarias  peroraciones,  
esas fogosas a rengas? ¿ P a r a  qué acusáis la apat ía de 
vuestros amigos ,  los reprendéis  por su e go ís m o , y 
po r  mil medios y por mil artificios, y casi á la fuerza,  
oretendeis a r ras t rar los  hasta las urnas  electorales?

La seducción , las in tr igas oscuras y los medios 
que sabe emplear  el espí ri tu de par t i do  podrán p r o 
du c i r  en algunas provincias  resultados que  la coa l i 
c ión cons idere  como debidos á su influjo ; pero en 
as que haya  t r iu nf ado  el Go b ie rn o ,  representante  de 

una  sola o p in ió n ,  y sin otros medios que  los legales, 
y respe tando en todas partes la independencia de los 
electores, ha sido el t r iunfo  tan co mple to ,  que ni s i
quiera  para presentarse ,  para d i sputar  aquel por ho 
no r  de sus do c t r ina s ,  han most rado resolución y 
aliento los enemigos de la actual  s i tuación.  Es to  ha 
sucedido en M a d r i d  , en la capital  de E sp a ñ a  , donde  
á pesar de tan tas  exci taciones y tan tos medios a d o p 
tados ,  la victoria electoral ha  sido de la causa nacio
nal , del Gobi e rn o  ; y la der ro ta  im p or t an t e  y solem
ne,  de la coal ic ión,  ya hoy casr redu cida  á los per ió
dicos que  se denominan moderados .  E n  Mad r id ,  do n 
de los electores han podido tener  un  conocimiento 
mas cabal de los negocios públicos , y donde ha p o 
dido mas exactamente  apreciarse la si tuación política 
del pais,  el Gobierno  ha obtenido una v ic tor ia ,  que 
es de las insti tuciones , y tan  grande  que ni s iquiera 
se han  presentado adversar ios que  disputen un palmo 
de te r reno.  ¿ Y  hay quien se atreva á decir  en n o m 
bre de la coalición que esta ha obtenido un  t r i u n 
fo en M a d r i d ,  y que el G obi e rn o  no ha  der ro tado á 
aquella en n ing ún  punt o?  E l  G o b i e r n o ,  y con mas 
propiedad el par t ido eminentemente  l ibera l ,  ha t r i u n 
fado en la capital  de la m o n a r q u í a ,  ofreciendo en 
espectacion esta victoria á todas las provinc ias  de 
Espa ña .

Llama un  periódico personales á las cuest iones que  
dividen á los di ferentes par t idos  que  han formado la 
liga. Los que pre tendían  establecer inst i tuc iones n a 
cionales emanadas del t r o n o ,  y como una  concesión 
de este,  ¿podrá  decirse que  difieren en cuest iones 
personales de los que profesan y han  proc lamado al 
f rente de la Cons ti tuc ión polí t ica de la mona rqu ía  el 
pr inc ip io  de la soberanía  nac ional ,  ó de los que p r e 
dican ot ra forma de gobierno  y otras doct r inas c on 
trarias á la ley fundamenta l?  Pe ro  era preciso disi
mular  y c u b r i r  en lo posible la repugnante y m on s
t ruosa combinación,  de pr incipios tan  opuestos y de 
opiniones  tan  cont rar ias  : era indispensable  evi tar  
ei h o r r o r  que esta liga inmora l  debia causar  en los 
hombres honrados  y en españoles leales. ¿ N o  se ve 
cómo temen algunos presentarse como son y dar  á 
las cosas sus verdaderos nombres?

De todos modos ,  y Aun suponiendo que en v a 
rias provinc ias obtengan mayo r ía  algunos indiv iduos  
de  los que ha n  ocupado lugar en las célebres cand i 

da turas  m ix tas ,  s iempre podremos dec i r ,  que las va
rias opiniones  que se hallen representadas  en las fu
turas  Cor t es ,  cualesquiera que  sean los efectos, que 
produzcan con respecto á nues tra  si tuación polí t ica 
y al bien del pais,  siempre serán un  argumento  que 
acredi ta rá  la completa l iber tad que ha re inado en las 
elecciones,  y que el Gobi e rno  lia sabido respetar  la 
ley y sus a t r ibuciones  const i tucionales.

D e  B ruselas se nos ha dir ig ido el doc um en to  si
gu iente  :
Adm in is t ra c ión  de minas.  = L á m p a r % d e  segJíridadAr 

Ins t rucc ión  práctica sobre el empleo de la lámpará* 
del ingeniero M u e s e i e r , redac tada  de ó r d é l i  
minister io de Trabajos  públicos.

L a  bella invención de D a v y  tuvo su origen en I 
A co gid a  al principio con desconfianza , no tardó en ser consi
derada como un preservativo infalible contra la ihflamacion 
del azufre (grisou). Esta confianza ciega y  el descuido que pro
dujo fueron el origen de tantas desgracias, q u e  con razón se 
puede preguntar si la lámpara de D á v y  ha sido para los obre
ros de las minas , como su autor lo deseara , un aparato de se
guridad y  de conservación. L a  respuesta á esta cuestión, si se 
consulta la estadística de minas , seria desgraciadamente nega
tiva : un estudio serio provocado por numerosos desengaños 
ha hecho conocer, ademas de los defectos señalados por el sa
bio ingles , muchas imperfecciones que impiden á este aparato 
llenar el objeto que su autor se había propuesto. Echaremos 
pues sobre ellas una rápida ojeada para apreciar en segui
da las mejoras que el ingeniero Mueseier ha añadido á ésta 
lámpara.

i?  Inconvenientes de la lám para de D avy,
Los principales inconvenientes de la lámpara de D a v y  , son:

A .  En la explosión de una mezcla de aire y  de hidrógeno 
puro la inflamación se comunica por medio del tejido metálico."
Se puede temer con bastante fundamento que este mismo fenó
meno se presente algunas veces con las mezclas de gas de tan 
distintas clases , y  algunas desconocidas, que se suelen encontrar 
en las minas.

B . L a  inflamación de las mezclas detonantes puede propa
garse al exterior, á pesar de la tela metálica, en una corriente 
de aire de la rapidez de un 5o por segundo; la que se suele 
encontrar accidentalmente en las minas , sobre todo en las 
puertas, pasadizos , y  aun en las galerías ordinarias.

G. E l  mas ligero golpe puede hacer perder la forma á la 
tela , ó ensanchar una. m a l la , lo que inutiliza la eficacia del 
aparato.

De Las telas mecánicas en contacto con el depósito se car
gan algunas veces de una pasta combustible compuesta del 
aceite y  polvo de carbón , que puede-incendiarse interiormen
t e ,  y  comunicar en algunos casos la llama al exterior. El efec
to que esta pasta produce es el de impedir la entrada del aire 
necesario á la combustión, y  disminuir sensiblemente la tras
misión de la luz. L a  existencia del aceite obliga por otra parte 
á limpiar las lelas por medio del fuego , lo que las deteriora 
m ucho, y  las hace en poco tiempo inútiles al servicio. E l  gas 
que confluye á la lámpara arde algunas veces cort intensidad, 
aun después de retirada la mecha , y  calienta la tela hasta él 
punto de hacerla perder la forma ó de asustar al obrero en el 
momento en que la serenidad le es mas necesaria.- Este puede 
entonces decidir la explosión, y a  por un movimiento violento, 
y a  soplando la llam a, ó bien tratando de apagarla con sus ves
tidos. Todos estos defectos desaparecen completamente por las 
acertadas modificaciones debidas al ingeniero M ueseier, cuya 
lámpara reúne en alto grado todas las condiciones de un buen 
aparato de seguridad.

2? Lám para del ingeniero M ueseier.

L a  disposición esencial de esta lám para, lo que caracteri*- 
za sobre todo su invención , es la manera de introducir el aire 
destinado á la combustión. Este entra por arriba, atraviesa dos 
telas mecánicas formando ángulo recto , y  sale en seguida con 
los productos de la combustión por una chimenea central. L a  
construcción de la nueva lámpara ha sufrido y a  algunas modi
ficaciones en sus pormenores , y  por último se ha fijado en la 
forma y  dimensiones siguientes :

L as partes principales que componen esta lámpara son:
I* E l  depósito del aceite,
2* E l  tubo de cristal que rodea la llama.5* EL cilindro de tela mecánica puesto sobre el tubo.4 - disco horizontal de tela mecánica , que descausa tam

bién sobre el tu b o ,  y  que forma cuerpo con la chimenea 
central.

5? L a  caja que sirve para reunir todas estas piezas y  g a 
rantizarlas de todo choque.

D el  recipiente ó depósito del a c e i t e .= E l  cuerpo de la lám
para ó depósito del aceite se diferencia del de la de D a v y ,  tal 
como se describe en el tomo i o  , primera serie de los Anales 
de minas, en el aumento de ocho y  medio centímetros al diáme
tro. Contiene la cantidad dé aceite necesaria para 1 4  ó , l5 ho
ras de trabajo. L a  abrazadera ó cuello cil indrico , destinado á 
unir, la caja al depósito, está metido en este en lugar de estar 
encima. Esta abrazadera presenta en el interior de la lámpara 
un agujero en el que entra á tornillo la abrazadera inferior de 
la caja. E l  objeto de esla disposición es el facilitar la subida del 
aceite á la mecha. E l  mechero está sostenido por un anillo á 
tornillo, que sirve para cerrar el depósito, pero su tubo, en lu-» 
gár de ser cónico cOmo en las lámparas ordinarias, está aplas
tado en su parte superior en la dimensión de seis milímetros so
bre 20 y  medio y  de nueve mis. sobre cinco en la parte infe
rior: tiene todo el mechero 22 mlms. de altura, y  contiene una 
mecha plana de algodón tejido. '

D e l  t u b o .= E l  tubo es un cilindro de cristal muy só lido , c7e 
70  mis. de altura por 4 4  de diámetro interior, y  de 7  nal/i. de 
espesor, D ebe  estar bien fabricado, y  recocido con c u f  iado. 
L a  desigual dilatación del cistal y  de las.piezas metálica s oca
sionaron al principio frecuentes fracturas de tubos, E s \ 0 se ha



remediado evitando el contacto del anillo del mechero, con el 
interior del cristal. A  este también se le lia armado con pe
queños cilindros exteriores de hojadelata. L a  armadura inferior 
tiene en su base un pequeño almohadillado con objeto de amor
tiguar los choques ; este tiene 10 mlms. de altura. L a  armadu- 
ra°superior3 dos veces mas alta que la inferior , al mismo tiem- 
pp.,que asedar a s i l a b o  , impide, que el aire pueda, penetrar en 
é í y  en el disco metálico.

D el  cilindro de tela metálica*. ==^Este.es un cilindro', ó mas 
bien un cono truncado de tela metálica de 10 cents, de altura 
por u n  diakiétró d¥ §2 mitos.' en la basé y  de 4 2  mis,, en el 
vértice. T i e n e e n  i i i  parte inferior un pedazo de cilindro de 
cohre con un reborde horizontal de 4*mlms. de ancho, que sir
ve para •sujetarle sobre el t u b o v L a  parte superior del cilindro 
e s  también* de tela mecánica para procurar una salida fácil á, 
lo^pvoductosde la combustión^ : .
! Del disco y  de la chimenea. =  E l  disco de la tela metálica 

tiené éifiSu centro Una chimenea de h ierro , formada por dos 
superficies cónicas , truncadas , de las cuales la. superficie t i e - , 
ne de 10 ?á i;2 mlms. de diámetro en el vértice y  2 5 ms. en la< 
bttsé , 'doníhfi-empieza la segunda superficie mas. anóha. Esta.! 
tiene de -seis, á ochó mlms. de largo por un diámetro de 3o 
á 35 mlms. L a  chimenea, de una altura total dé 12  centíme
tros , está colocada 25 mlms. sobre el nacimiento áe la. me
dia. U n  alambre bien apretado sujeta la chimenea al disco ho
rizontal de tela metálica: el borde exterior de esté está fijo 
entré el reborde de la armadura superior del tubo, y  de un 
anilló clástico a b ier to , que se estrecha interiormente sobre la 
superficie de esta armadura.

D e  la caja.=sEsta se compone de dos partes separadas por 
un disco anular*;1 la inferior, de ocho centímetros de altura, se 
compone de un trozo de cilindro cortado exteriormente en es
piral ,# y  coronado de un platillo anular, del .que salen ocho ti
ras de latón redondas que sirven para unirle a l  círculo inter
medio. Toda* esta parte de la caja está perfectamente pulimen
tada, de modo que refleja'perfectamente la luz que recibe. Este 
resultado fácil  de comprobar ha hecho renunciar á los mon
tantes aplastados de hierro que:se empleaban antes. E l  círcu*- 
Jo intermedio tiene encima cuatro montantes de hierro de 10 
cens. de altura inclinados al e je , y  que sostienen una placa de 
tela de siete á ocho cens, de diámetro. Esto es lo que cons
tituye la parte superior de la caja.

L a  placa de que se acaba de hablar tiene un círculo fijo, 
por el que pasa una sortija movible que sirve para llevar Ja 
lámpara en la mano , ó colgarla de un gancho, L á  parte supe
rior dé l a : caja resguarda la tela mecánica , y  la parte infe
rior defiende el tubo. Esta caja fija ademas de una manera es
table todas las partes del aparato, A l  tormUarse sohre el cner-. 
po de la lámpara coge entre su círculo intermedio, por una 
parte el depósito, el tu b o ,  sus armaduras y  el disco horizon
tal de tela*-metálica; y  pór otra el reborde del anillo de cobre 
que está debajo del cilindro metálico. Por este medio el aire 
penetra eu la lámpara atravesando los dos tejidos anteriormen
te descritos, y  sale después de haber recorrido una chimenea 
bastante la r g a , y  atravesado otra vez la tela metálica exte
rior. Esta lámpara se cierra perfectamente por un medio pa
recido al adoptado generalmente para la de D a v y ,  pero esta 
precaución es en esta menos necesaria , en atención á que la 
de Mueseler alumbra mejor cerrada que abierta, por lo que 
el minero no tiene ningún Ínteres en dividirla,

3? Ventajas de la lámpara Mueseler.

Construida de esta manera la lámpara Mueseler es una pre«* 
preciosa adquisición para los mineros.

1? L a  propiedad de apagarse cuando h a y  abundancia de 
gases inflamables la hace completamente de seguridad, aun 
con una mezcla de aire y  de hidrógeno puro : conserva esta 
misma ventaja con telas de 121 mallas por centímetro cua 
drado, y  aun suprimiendo el cilindro de tela metálica. E l  apa
garse la lámpara en el momento del peligro aleja todo riesgo 
de accidentes al obrero mas descuidado é inexperto. Mr. M u e 
seler ha resuelto pues de la manera mas feliz el problema que 
se debe proponer en una lámpara de seguridad. Encontrar una 
disposición tal que la lámpara se apague prontamente en medio 
de las mezclas inflamables,

2? E l  tubo no intercepta casi la lu z ,  y  la nueva lámpara 
tiene un grado bien superior á las antiguas. L a  relación entre 
su intensidad se ha encontrado de un ocho á uno.3? L a  rapidez de las corrientes de a ir e ,  lejos de influir en 
la llama de una manera perjudicial á la seguridad ó á la clari
dad, hacen la combustión mas activa; esta circunstancia la hace 
m uy á propósito para la circulación en las galerías , donde el 
aire.tiene mucho movimiento.

4 ? Estando las telas metálicas distantes del depósito de 
aceite no pueden recibir mas que un polvo seco , que se quita 
con facilidad sin echar mano de la . acción del fuego. Por lo 
tanto estas telas se deterioran menos que las de las lámparas 
ordinarias. Se puede calcular que su duración es por lo menes 
cuádruple, y  están colocadas de manera que previenen todo pe
ligro, L a  una de ellas, colocada horizontalmente en el interior, 
está completamente á cubierto, y  la deterioración de la otra no 
altera sensiblemente la seguridad de la lámpara,

5? Teniendo muy poca influencia en la llama las corrien
tes de a ire ,  se puede arreglar mejor la m echa, hacer mas 
igual la combustión , y  disminuir asi el gasto de aceite. En la 
mina de la Esperanza, en Seraing, se ha encontrado una econo
mía de un sexto , y  en la de Seraing de un octavo. En las lám 
paras del modelo grande , comparadas con las de D a v y  de nía-? 
yores dimensiones aun con las de llama descubierta, y  sobre 
todo con los quinqués, esta economía es de la mitad á igual
dad de luces.

6? Ira mayor claridad que da esta lámpara permite su co
locación á una distancia mayor del obrero , sustrayéndola asi 
á los golpes de las herramientas, y  á los desmoronamientos del 
carbón ó de las rocas.

7? E l  polvo del carbón no la obstruye jamas hasta el pun-? 
to de inutilizarla para el servicio , como sucede con la lámpa
ra común.

4*° Inconvenientes reales ó aparentes que presenta esta 
lámpara  , y  cuidados que exije .

Los inconvenientes dé está lámpara son los siguientes: 
i?  Mas complicada que la lámpara ordinaria, la nueva

exige mas cuidado y  mas gasto en sü confección, Su coste sin 
embargo no pasa de siete francos dos céntimos, y  es probable 
que este disminuya en cuanto se aumente la fabricación.

2? E l  inconveniente mas sensible que presenta esta lampa
ra, cuando no se tiene costumbre de usarla, es el de apagarse 
en teniéndola mucho tiempo en una posición horizontal ó muy 
inclinada , 10 que se evita fácilmente llevándola por el anillo, 
y a  sea en la mano ó en la cintura ; de modo que el resultado 
será obligar al obrero á poner un poco mas de cuidado en el 
manejo de este aparato. Si él la inclina por descuido , todavía 
puede reanimar la combustión soplando en la dirección de la 
mecha á través de los tubos metálicos.3? L a  sombra que hace el círculo intermedió l e  la c a ja , y  
la condición de mantener esta lámpara en una posición que dis
ta poco de la v e r t ic a l , hace que este aparato alumbre menos 
el techo de las excavaciones.

.4? L a  lámpara puede apagarse también en medio de una 
corriente ascendente muy rápida, como la que suele existir en 
algunos pozos de ventilación. Cuando hay precisión de estar 
en una corriente de esta especie se puede prevenir este incon
veniente colocando á un nivel mas bajo que la cubierta de la 
chimenea y. en rededor de la tela una corona circular de ca r
tón ó madera á propósito para rechazar el aire , y  obligarle á 
pasar sobre la mecha,5? L a  frágiiidctd’ dél tubo, que desde luego aparece oponer 
un obstáculo de entidad al uso de esta lám para, no presenta 
ningún inconveniente en la práctica. Se pueden temer en efecto 
las diversas causas de averías á que parece expuesto este tubo, 
y a  por los diversos choques , y a  también por una proyección 
de agua fria , ó por la acción súbita de una corriente de aire 
frío y  húmedo, pero ademas fie haber sido reconocida la re
sistencia del cristal como mucho mayor que la que podía 
presentar la tela , y  que bajo este aspecto ofrece mayor seguri
d a d ,  los casos de rotura han sido muy raros, y  nunca, hayau 
sido las causas las qué quieran, han tenido por resultado el dar 
al aire un acceso directo del exterior al interior. Antes al con
trario ,  los pedazos han quedado siempre en su sitio hasta que 
se lia abierto la lámpara.

6°c E l  peso de ella , que es tres ó cuatro hectógramos ma
y o r  que la de D a v y , es también á primera vista un motivo de 
repugnancia para el obrero , pero la costumbre hace este in
conveniente enteramente insignificante.

7? Este aparato indica con menos facilidad que el de D a 
v y  la presencia del gas inflamable, sin embargo la mayor 
parte de las veces basta el disminuir la mecha y  aproximarse 
despacio al sitio en que existe una inflamación de azufre (g ri-  
sou) para ver aparecer una pequeña llama azulada , ó distin
guir un aumento de actividad en la combustión. En las minas 
de azufre ((grisou) de las inmediaciones de Lieja  el trabajo 
está organizado de manera que se hace muy fácil el uso de esta 
lámpara. Cada corte está mandado por un gefe (garde-feu) 
que coloca las lámparas en ganchos puestos en unos puntales á 
una distancia conveniente del obrero y  al abrigo de todo hun
dimiento parcial de carbón ó de r o c a ; este mismo gefe aproxi
ma cuando hace falta las lámparas al frente del corte. Una de 
las condiciones indispensables de estos aparatos es el tenerlos 
constantemente limpios ; la falta/de cuidado tendria por conse
cuencia infalible disminuir la' viveza de la llama , hacer que 
se apaguen con facilidad , obstruir las salidas , y  empañar el 
tubo con el hollin producido por una mala combustión. El  tubo 
se limpia con un lienzo seco ó con ceniza de leña ó con salva
do & c . : basta soplar y  cepillar la tela para quitarla el polvo, 
y  por líltimo la parte pulida de la abrazadera interior se l im 
pia todos los d ia s ,  y  los montantes todas las semanas. Ig u a l
mente deben conservarse limpias las otras partes de que cons
ta la lámpara , sobre todo el mechero y  la chimenea cuando 
hay hollin. L a  experiencia ha probado que el tiempo necesario 
para limpiar dos de Mueseler es poco mas ó menos el mismo 
que se emplearía en limpiar tres de las de Davy5.° Conclusiones.=Resulta  de estas diversas observaciones 
que la lámpara Mueseler exige por una parte comparativamen
te á la de D a v y  mayor gasto en su primera adquisición, un 
poco mas de trabajo para su conservación, y  cuidados mas m i
nuciosos en su empleo ; ella por otra parte proporciona una 
grande economía. Pr im ero , por las pocas veces que hay que 
componerla. Segundo, por la pequeña cantidad de aceite que 
consume. T e r c e r o ,  por la claridad que esparce en los tra
bajos.

Estas consideraciones deberán bastar para atraer los e x 
plotadores á usar de este aparato ; pero aun hay una mas po
derosa que domina todas las cuestiones de intereses, y  que no 
permite dudar , que es en las minas donde el azufre (grisou) 
abunda , las inmensas ventajas que proporciona á la seguridad 
de los obreros el empleo juicioso de esta lámpara.

L ieja  i 3 de Diciembre de i8 4 a . i = E l  ingeniero en gefe de 
las minas , A . Devaux. =  Aprobado.=^El Ministro de trabajos 
públicos , L .  D esm aisieres.=Está conforme.=Cuadrado.

Inspección general del cuerpo de carabineros del R eíno .=  
En el mes de Febrero último ha conseguido el cuerpo de cara
bineros del Reino las aprehensiones de consideración siguientes: 

En la segunda comandancia (Zaragoza). Una de cuatro m u
los cargados de géneros y  dos escopetas, verificada á fuerza de 
armas por un cabo y  ocho carabineros.

E u  la tercera (Pamplona). Otra de 18 fardos de géneros y  
siete caballerías mayores por el subteniente D . José Carvajal 
y  cinco individuos.

E n la cuarta (Bilbao). Otra de cinco fardos de géneros y  
seis reos por el teniente D. Gregorio G u r f e a , tres cabos y  nue
ve carabineros,

E n  la sétima ( Z a m o r a ) ,  Otra de 54 fardos de géneros, 
2 7  muías, una jaca y  tres reos por el capitán D .  Santos M a
nuel Isla y  varios individuos, ;

E n  la décima (Cádiz). Dos , la primera de 47 seras de ta* 
baco con peso de 188 arrobas, y  un fardq de género en <ub 
subterráneo en las afueras del castillo de San Sebastian por el 
capitán D .  Francisco C o n i l l , dos tenientes; y  varios individuos 
de tropa ; y  la otra de 28 fardos de tab a co , dos caballos , una 
muía en el puerto de la Higuera por dos carabineros y  una 
partida de tropa, conseguida á v iv o  fuego.

En la undécima (Málaga). Otras d o s ,  consistiendo la pri
mera en 42 fardos de tabaco por el sargento de carabineros N i-  
comedes T egerina y  tropa deí ejército, con obstinada resisten

cia de los contrabandistas , resultando herido un carabinero ; y  
la otra á bordo del vapor F en icio , cuyo importe asciende 
á 20d rs.

E n  la duodécima (Valencia).  Seis , una de ellas en el puer
to de Valencia  por la falúa de carabineros de un laúd con g é 
neros de contrabando; dos en las aguas de Alicante por los ca
rabineros guarda-costas de dos faluchos cargados de tabaco , y  
de un barco sardo iniciado desigual cargamento; otras dos en 
V alencia  de dos fordos de ropa , 14  de tabaco en rama, y  23£ 
corachines , hoja en cuerda Brasil , por los carabineros , y  la. 
otra de 4 2 fardos de tabaco y  ropa.

En la decimatercia (Madrid). Otra de porción de géneros, 
seda, lana y  algodón , valorados en 1 1 , 1 1 3 rs. vil., y  23 cajo
nes de cigarros hallados en el equipaje del intendente D .  F ra n 
cisco Molada.

Madrid 7  de Marzo de i 843.===Martin José Triarte.

TERCER BATALLON DE LA MILICIA NACIONAL

DE ESTA. CORTE.

Relación nominal de los individuos del mismo que 
han sido calificados por la junta nombrada por S. A .  
el Regente del Reino en 29 de Octubre de 1842 para 
la cruz de movilización concedida á los Nacionales  
de esta corte.

(Continuación.)

Compañía de cazadores.

D . Evaristo Laiseca y  Sa ra b ia , don Manuel C h o y a ,  don 
José Inés, don Pedro de la Cámara, don José Pareja, don A n 
tonio Estevez , don F é lix  de la Iglesia , don Pedro Martin de 
la Fuente, don Juan García  Pedrero, don Tomas Cobos, don 
Manuel V illanueva , don Antonio G o nzález ,  don Calixto S o -  
fio , don José Coromina , don Eustaquio Sigiienza , don Juan 
Antonio Curceller, don Antonio José Brih uega, don José P a 
lacios, don Inocencio Orodea, don Mariano L ó p e z ,  don F ra n 
cisco Delgado y  M u r i l lo , don José Parrondo, don Ignacio 
Parrondo, don Mariano Benavides, don Agustiu de Garaizabal, 
don Nicolás A ria s ,  don Domiugo Cebrian , don José del M u 
ro, don José Antonio M a ley ,  don Domingo Mateos, don José 
Gómez Muñoz, don Cayetano Palomar, clon Ildefonso Cabero, 
don Antonio Perez, don Salvador Rollan, don José Perdigue
ro ,  don Ramón G a rc ía ,  don Isidoro R o c h e ,  don Francisco 
López, don Isidro Santiago , don Carlos Gómez Parreño, don 
V icente  González, don Julián de la P e ñ a,  don Francisco P e 
rez A g u a ,  don Tomas López A rm esto , don José Ardisoni, 
don Manuel A g u a d o ,  don Juan Gómez H e rrero ,  don Anto
nio Gregorio López , don José R a m írez , don José María I z 
quierdo, don Julián Sainz de la Peña, don Manuel Portal, don 
Francisco M o ta ,  don Eugenio López , don Miguel Fernandez 
A r r o y o ,  don Pablo Hernández, don Bernardo Sánchez, don 
Ramón Casals , don Andrés G i l ,  don Jorge Soto Rodríguez, 
don Francisco Torres, don Tomas Trápaga, don Nicolás Gan- 
goiti, don José Montes, don Manuel C e ld a ,  don Juan José 
M a u rin , don Antonio O so r io , don Andrés de la Mata , don 
Francisco Bartolomé, don José María Asentier , don L ucio  
L uzon , don Francisco Herrejon, don Antonio Suarez, don J o 
sé Mollinero , don Fernando Santero, don V íc to r  Perez, don 
Francisco D iaz, don Pedro Gutiérrez de la Garnilla,;don V i 
cente A l v a  , don Fernando María T o ge d o , don Miguel G r i — 
maud , don Mariano Maria Sisío , don Joaquín Deleito , don 
José María G utiérrez,  don Francisco Javier R o m e ro ,  don 
Antonio Cubas, don Isidro Tabernier, don Angel Perez Sainz, 
don José Serrano, don Bernardo P erez , don Santiago Quinte
ro, don Francisco Britanreso , don José Fernandez N o riega , 
don Salvador Bueno, don Juan Aragón, don Juan W a l l s ,  doa 
Francisco Martínez, don Juan Aurcdeano T e j e l a ,  don A n g e l  
Orodea, don José L ob o  Catarineu , don Sinforoso de Castro, 
don Mateo Ramón V a c a ,  don Tomas de Castro , don Manuel 
de Trápaga Jiménez, don Pedro Corrales, don Cesáreo Sierra, 
don Tiburcio Martinez , don Antonio de Toro , don Hilario 
Torreso , don Francisco Rosellon, don Francisco J av ier  N o 
gueras, don Francisco Benita, don Esteban M olero, don Pedro 
Mesa, don Ignacio Gándara , don José Fernandez, don Cárlos 
Neira, don José Orodea, don Francisco Masa, don Pedro Ramón 
V a c a ,  don Juan Sisi, don José Castel, don Vicente Mozo, don 
Julián A lle n d e ,  don Ildefonso G o it i ,  don Manuel Sola ,  don 
José María Domingo, don José Moreno , don José Frias, don 
D iego  Crespo de Tejada , don Prudencio R am írez,  don José 
Bustos, don Plácido Tizmeros , don Juan Diaz de los Rios, 
don José Navidad, don Francisco Baró, don José Gómez, don 
José Rodríguez Meudarozqueta, don Francisco O rueta, don 
Mariano R o m e ra l ,  don José María Gutiérrez (2?) , don Luis 
de la Gándara, don Juan Ranero, don Ramón García Fandos, 
don Juan Antonio A lvarez, don Francisco Benitez, don Julián 
Gutiérrez, don Juan de G arro , don Juan Silchena, don F ra n 
cisco Sánchez Escudero, don José Cámara , don Santiago M o 
ra, don Manuel Diaz Ilarraza, don Antonio de las Rivas, don 
Francisco de Borja Bior , don Pablo M artinez, don Cárlos 
Bochs y  Romaña, don Juan Antonio V ec in o ,  don Tomas San
tero , don Antonio Moreno, don José L ó p e z ,  don Santiago 
Carranza, don F élix  Cámara, don Fernando del Bustil lo ,  don 
Juan Gómez del Castejon, don Mariano G a r c ía ,  don Rafae l  
Orchelís, don Pedro Domínguez, don Juan Rodríguez Martínez* 
don Manuel Helguerq y  R a n e ro ,  don Joaquiu de la Iglesia, 
don* Antonio Mejía ,-don Manuel Sorzano, don Tomas V i c e n 
te , don Félix. Hernando, don Rufino G a r c í a ,  don Antonio 
O larría , don Mariano de la Fuente, don José Calasanz L eón , 
don Baltasar L e ig u a r d a , don Alejandro Torres , don Juan 
R u iz  Perez, don Rafael Saavedra, doq Francisco del Herrero, 
don José del H errero , don Francisco R o b le d o ,  don Antonio 
María A lb u e r n e s , don Manuel E l v i r a ,  don José Perez M e n — 
darozqueta, don Bonifacio José G arcía ,  don Salvador Cano 
M a n u el,  don Fernando Cano M a n u el,  don Manuel Roldan* 
don José V id a l ,  don Manuel Atanasio de Zaldo, don Luis  V a 
lero , don J u a n ‘Bautista Cardador, don Manuel B r id g a s , d o n 
M iguel Laengas',  don Prudencio Santibañez, don Bartolom^ 
M o ra ,  don Pablo Gandiaga, don Hermenegildo Martinez, d o n 
Cándido González Pedroso y  don José Diez. (Se continuará. ^

Ultimas noticias del P a tr io ta  .
En Malaga hay probabilidad de triunfo para los candidatos



de la oposieion p ro gresista, aunque no todos profesan las mis
mas ideas de sistemática hostilidad al Gobierno. E l general Ser
rano está al frente de la candidatura , y  de positivo nada pue
de d e cirse , porque se ignoran noticias de muchos distritos.

 — En Granada los dos tercios de los Diputados son amigos del
Gobierno : en la propuesta para Senadores habrá hombres de di
ferentes matices.

 — E n Jaén es probable que gane la oposieion.

r- - En Sevilla  á última hora ha habido mudanzas y  combina
ciones , y la candidatura que hasta ahora aparece con mas pro
babilidades es la que lleva al frente ai Sr. Cortina , y  es 
compuesta en lo general de hombres del progreso , auuque d i
sidentes del actual Gobierno. N o  vemos y a  figurar en ella á cier
tos nombres exagerados del partido que se denomina moderado.

, - En Córdoba nuestra candidatura del progreso legal es casi
seguro que llevará  lo mejor de la batalla.

 — En Zaragoza la candidutura Polo y  M onje , que la co a li
ción ha presentado como decididamente afiliada á sus banderas, 
lia obteuido la v ic to ria , aunque faltan todavía las noticias de 
algunos distritos; pero el p ú blico  no debe equivocarse sobre 
l¿is opiniones de los elegidos , conforme la coalición en m uchí
sima parte se engaña respecto á los m ism os; nos aseguran per
sonas fidedignas <¡ue son hombres de orden , libertad y  gobierno.

  E n  Pam plona, á pesar de que aseguraban algunos esta ma-
mana que las elecciones se perdían , creemos que en la generali
dad la coalición puede llevarse chascó, y  como en este extracto, 
que á últim a hora presentamos de la fisonomía e le cto ra l, no 
podemos entrar en detalles que no importan para calcular las 
p robabilidades del resultado definitivo en las varias provincias 
del reino , reservamos la publicación de los candidatos, confor
ma el espacio lo permita y  la oportunidad lo requiera.

En T arragon a continuamos perplejos sobre el resultado de 
la e lección , aunque la oposieion le cuenta por suyo.

 D e Gerona tampoco podemos dar hasta el dia noticias
positivas.

  E n  L érid a  es posible que baya  de todo en la elección.

 — E n  L ogro ñ o  parece asegurada la elecion de los señores
O lózaga y  A ran a.

 E n  A lava  no hay mas que un D ip utado, y  el nombrado es
persona de juicio y  adicta al sistema vigen te: son precisas se
gundas elecciones para el suplente y  la terna de Senadores.

 — En V izc a y a  y  G uipúzcoa opinamos que las elecciones re
sultarán á favor del partido fuerista y  moderado.

. „ .... .De Bnrgos y  su provincia no son hoy como antes de a ye r 
tan fivorabies las noticias, y  parece que en los últimos dias se 
ha hecho un grande esfuerzo por los contrarios del Gobierno. N os 
indican que habia llegado dinero de Bayona , igualmente que 
para otras provincias íronterizas, y  asi habrá sido mas fácil 
persuadir á los electores del campo , y  sufragarles los gastos de 
jornales y  demas.

Somos bastante imparciales y  francos para manifestar que 
no condenamos este m edio , contra el cual han gritado tanto 
nuestros adversarios suponiéndolo sin fundamento adoptado 
por el Gobierno. T an to los ministeriales como la oposieion están 
en su derecho, mientras no recurran á las armas de la violen 
cia  y  del engaño.

D el Espectador:

Provincia de Ciudad-Real.

D aim iel 3 .= H a n  tomado parte 1 ,1 2 1  electores , y  han ob
tenido votos en los cinco dias :

D . Francisco Frías 1 ,0 6 1.
D . F élix  G arcía  7 7 6 .
D . V icen te H errera 696.
D . M anuel Monedero 683 .
J3. Joaquin Gómez 7 1 5 .
D . Salvador V ita l 669.
D . M anuel Hernando 664*
D . Sebastian Peral 608.
D . Juan Gerónimo Ceballos 6 0 7.
D . V icen te  H euriquez 4 9 *̂
D . Francisco E lipe 4 9 6 .
D . Ju lián  Zaldivar 356 .

( Corresp. del Espectador.)

Provincia de Barcelona•

E scriben de esta ciudad :
E n  G ra c ia , Sao A ndrés de P a lo m a r, M artorell y  demas 

puntos de afuera, de que hemos recibido noticia, las mesas bao 
quedado á favor de los progresistas. Esto no es adm irable. F u e -  
la  de las murallas no ha llegado la corrup ción , y  los habitan
tes del campo y  de los pueblos pequeños saben demasiado lo 
q ue la  libertad les cuesta para dejársela arrebatar.

Barcelona.«=Los moderados han obtenido el triunfo en los 
distritos del casco de la ciudad , pero pierden en los de la  p ro - 
viucia. Echase de ver sin em bargo la frialdad con que acude 
á la votación el partido p rogresista , y  por e l contrario aque
llos acuden sin faltar uno.

Provincia de Cádiz.

L a s elecciones en Cádiz en los tres prim eros dias dan por 
resultado á la candidatura V ad illo-S an ch ez S ilva  255  votos. 
E n  el Puerto de Santa M aría en los dos primeros dias 204. E n  
R ota de 90 a 100. En Chiclana 2o 5. En Puerto R e al 3 o. San 
Fernando en el primer dia 7 9 . M edinasidonia 40. E n V e je r  
en los dos primeros dias 259* E l total en la provincia de C á 
d iz , según las noticias que de los distritos indicados se han ad
q u irido, es el de 1690.

L a  idea de candidaturas mixtas tuvo en esta provincia m u y 
mal resultado. E l mas profundo desprecio han excita d o , y  al 
desprecio se ha seguido el ridículo. D u ra ha sido la  lección: 
mas aun el desengaño.

L as noticias de esta provincia no pueden ser mas satisfacto
rias, y  nos convencemos de que el partido progresista alcanza
rá el triunfo sin la menor oposieion.

Dirección general de Estudios.

Esta corporación ha acordado convocar aspirantes á una 
cátedra de gramática latina y  castellana , vacante en el institu
to de segunda enseñanza de Sanlucar de Barram eda , dotada 
con 4^ rs* al aúo.

L os que se juzguen con los requisitos necesarios para o b 
tenerla dirigirán sus solicitudes á la dirección g e n era l, acom 
pañadas de los documentos que respectivamente acrediten sus 
méritos y  servicios ; reservándose la dirección el derecho de 
exig ir de aquellos las pruebas de suficiencia que juzgue con
venientes , en el caso de presentarse aspirantes adornados de 
iguales méritos para ser atendidos.

E l término para la presentación de solicitudes será el de un 
m es, á contar desde el dia en que este anuncio se publique en 
la G aceta. M adrid 6  de M arzo de 1 843 .= J o s é  G arcía de V i -  
llalta , secretario.

P A R A  M A N I L A .

L a  fragata española Mariveles, de gran p o rte , nueva y  de 
una solidez extraordinaria , cu yo  primer forro de cobre lo va 
á recibir en estos dias , y  el bergantín Nuevo Bilbaíno , tam
bién nuevo, grande y  de primera m archa, harán viaje á Manila 
con escala en el saludable puerto de S in gupore, saliendo de 
Cádiz en A b r il  inmediato para asegurar el breve y  feliz pasaje 
de la mar de China.

A dm itirán carga á flete y  también pasajeros en sus espa
ciosas Cámaras , á los que se ofrece en ambos buques un esme
rado trato: despachándolos eu C ádiz D . José M atía , calle de 
Flam encos B orrachos, mím. I , y  en M adrid podrá tratarse 
con D . Leoncio M ejía y  D á v ila , calle de la M agd alen a, n ú - 

m e r 0  -

Habiéndose extraviado un juro de 3269  mrs. de ren ta, s i
tuado en el tercero I por IOO de la ciudad de Guadadajara 
en cabeza de D . Juan de U rrea , se suplica á la persona en cuyo 
poder se halle se sirva entregarlo á D . Manuel E n rique R o -  
v ir a , que vive calle del A m o r de D io s , núm. 1 4  > cuarto ter
cero de la derecha. 3

U n  profesor de fra n cés, natural de P a ris , que reside hace 
años en E sp añ a, enseña á le e r , escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el es
tudio y  la adquisición de una buena pronunciación. D a  leccio 
nes en su casa y  en la de los discípulos. D arán razón en la l i 
brería de Doña A . Poupart ,  calle del A renal , frente á la p la
zuela de Celenque. 2

BOLSA D E  M AD RID . 

Cotización del dia 6 de Marzo á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00.
T ítu lo s al portador del 5 por 1 0 0 , 28^ con 12  cupones; 

2 o |  con 4  cupones al contado: 2 8 ^ , nueve dieziseisavos , sie
te dieziseisavos , i  , f  > once dieziseisavos , i ,  f  y  28^ á v. f. ó 
v o l .; 29 , 2 8 |-, 29 4  » f  í ♦ y  29 nueve dieziseisavos á v . f. ó
vol. á prima de £ , ± y  -J por 100 con 12  cupones.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4 por IOO , OO,
T ítu lo s al portador del 4 por IOO, OO.
Idem  id. del 3 por 1 0 0 , 2 4  y  24$ al contado: 24

2 4 ,  i  5 trece dieziseisavos , é > siete dieciseisavos, $ , once die
ziseisavos, tres dieziseisavos y  2 4  uneve dieziseisavos á v. f. 
vol y  firm e: 244 , § ,  £ , £ y  25  á v. f . ó vol. á prima de •£, 
1 > 4 y  f  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llam ados á ca p ita liza r, 00.
Idem  no llamados á cap ita lizar, 00.
V a le s  R eales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel, OO.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO. 

CAMBIOS.

Londres d 90 dias, ¿7 nueve Granada, I f  d.
dieziseisavos. M á la g a , I id.

P aris , 1 6 - 6 . Santander, i  b.
A lic a n t e , •} d. Santiago , •§ d.
Barcelona á p>s. fs., f  id. Sevilla, t i  id.
Bilbao, par din. Valencia, 1 id.
Cádiz, i± d. Zaragoza, i  pap. id.
Coruña, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D . Francisco M artínez M o ra , juez prim ero de primera 

instancia de esta ciudad de Jerez de la  Frontera & c .
Por el presente cito y  em plazo á cualquiera persona que 

tenga conocim iento ó pueda dar alguna noticia de quién sea 
un in d iv id u o , cu yo  cadáver se halló detrás de la platea de 
San T elm o , inmediato al cerro del F r u to , en este térm in o , el 
dia 1 5 del corriente mes en un completo estado de desnudez, 
siendo su p iel blanca ,  su cabello  y  vellos algo rubios y  riza
dos , de edad como de 3o á 34 años,  según pudo deducirse

por las facciones del lado izquierdo de la c a r a , puesto que las 
del lado derecho estaban desechas , para que com parezca en 
mi juzgado con el fin in d ica d o , á fin de que en su virtud pue,  
dan adoptarse las medidas convenientes á la mas pronta admi
nistración de justicia.

Jerez de la Frontera 2 5 de F ebrero  de 1 843 .= M a r t in e z .a  
D e  órden del Sr. ju»z , Pedro M arín.

SUBASTAS

A lca ld ía  constitucional de M adrid. = J u zg ad o  del R io . es» 
En virtud de providencia del Excm o. Sr. D . Juan  A lva rez  y  
M e n d izab a l, alcalde constitucional de esta villa  , refrendada 
del escribano de su juzgado D . E ladio  Sánchez A lga va  , á 
consecuencia de denuncia hecha por ruinosa, se saca á publi
ca subasta nuevameute , por término de 20 dias , una casa si
ta en esta c o r le , calle  de Juan de D ios , señalada por esta con 
los números I y 3 , y  por la de San Bernardino con el I 2 de 
la manzana 5 3 6 , que tiene de sitio 1 5,890^ pies cuadrados 
superficiales, tasada por el arquitecto académico de mérito de 
la nacional de San Fernando D . José M ana G uallart y  Sán
chez en la cantidad de 1 60,8 42 rs. v n ., á rebajar cargas y  
con las deinas condiciones que se pondrán de manifiesto al 
tiempo del rem ate, para el cual se ha señalado el dia 21 de 
M arzo próxim o venidero y  hora de la uua de la tarde, en la 
audiencia de dicho Excm o. señ o r, que la tiene en el salón de 
columnas del Excm o. ayuntamiento de esta villa  , previniendo 
no se admitirá postura que no se-haga á m etálico; lo que se 
anuncia al publico para que los que quieran interesarse en su 
adquisición se presenten en el expresado juzgado ante el refe
rido escribano , todos los dias no festivos ni feriados. 2

E l intendente m ilitar del noveno distrito. =  H ago saber: 
O ue finalizando en l 5 de Julio  de este año la actual contrata 
con don Juan L a n d a , por la cual se halla á su cargo la sub
sistencia, asistencia y  curación de los enfermos del ejército 
que ocurren en el hospital m ilitar de esta p laza, he dispuesto 
se convoquen licitadores pa a otra j  ueva subasta p ú b lica , por 
medio del presente edicto , que quieran interesarse en este ser
vicio , bajo las bases del pliego general de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la secretaría de esta intendencia mi
lita r , calle de M esones, número 14  ; en cuyos estrados se ce
lebrará el único remate el dia 1 5 de M ayo próxim o , á las doce 
horas de su mañana.

Se advierte que el compromiso será por tiempo de dos años, 
ó el de tres cuando mas , pero con sujeción á lo que el G obierno 
tenga á bien determ inar ; y  que después de fenecido el acto 
del remate no se adm itirá ninguna proposiciou por ventajosa 
que sea.

Badajoz I? de M arzo de I 84^. =  Joaquín R e n d o n .= sE l 
oficial segundo de administración m ilitar, Manuel Sánchez de 
V e la z c o , secretario.

BIBLIOGRAFIA.
G alería bibliográfica de ciencias y  artes. = E l miércoles 8 

del corriente se abre este nuevo establecimiento de Monier. 
T iene la entrada por la calle  del Empecinado los m iércoles, 
jueves y domingos de cada semana , y  los demas dias por la 
carrera de San Gerónim o , casa fontana de O ro.

Esta galería ofrece ventajas que los aficionados conocerán' 
con solo visitarla. Su surtido es todo de publicaciones france
sas y  b e lg a s ; admitiendo para su venta en comisión todas la9 
obras españolas que tuvieren á bien los Sres. libreros de con
fiar al establecim iento con el único fin de darlas p u blicid ad , 
no cobrándose comisiou alguna mas que en los casos de ven ta, 
y  siendo el pago al contado cada semana.

E l prospecto que se halla de manifiesto en el estableci
miento explica las ventajas que presenta la galería. 1

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las siete de la noche.
1 º S infonía.
2? L a  m uy aplaudida comedia de gracioso en tres actos, 

arreglada al teatro español por D . V en tu ra  d é la  V e g a ,  titulada

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A .

3? Interm edio de baile nacional.
4? T erm inará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z . A  las siete de la noche.
1? Sinfonía eu la ópera G uglielm o T e ll  á toda orquesta.

 ̂ 2? L a  comedia nueva , o rig in a l, en dos actos y  en verso, 
titu lada

D E  U N  A P U R O  O T R O  M A Y O R .

3? Sinfonía de la ópera G abriella  d i V e r g i ,  del maestro 
D . M anuel D ucassi. 1

4? L a  tragedia n u e v a , o rig in a l, en un acto y  en verso, 
desempeñada por la Sra. L a m a d rid , y - p o r  los Sres. L ato rre, 
Lum breras y  P izarro so , titu lada

S O F R O N I A .

5? Interm edio de baile.
6• E l drama nuevo , o rig in a l, en un acto y  en v e rs o , des

empeñado por los Sres. L a to rre , L u m b re ra s , Pizarroso y  L ó 
p e z , titulado

E L  P U Ñ A L  D E L  G O D O .

C I R C O . L a  función de h o y  se anunciará por carteles.


